
Repaso  General

SOCIOLOGÍA JURÍDICA



Sociología Jurídica

Se caracteriza por estudiar las problemáticas que existen entre lo jurídico y lo
social, concebida como "doctrina jurídica".

Rama del Derecho que estudia el origen, la diferenciación, la aplicación, las
transformaciones, los problemas, la eficacia y todo aquello concerniente a las
relaciones entre el derecho y la sociedad.

“Aplicación de la norma a la Sociedad”.



Dimensión Social

Extensión, espacio, direcciones, cara, faceta, conjunto de los factores vinculados a las 

interrelaciones entre las personas y a la vida en sociedad.

Principales escenarios de la Dimensión Social:

Familia: primer escenario, donde las personas adquieren y desarrollan lo que son hábitos y

maneras de supervivencia.

Escuela: donde el ser humano va a convivir con personas ajenas al núcleo familiar, primer

enfrentamiento a su aceptación o bien a su rechazo. Lugar donde se desarrollan actitudes

importantes como la solidaridad.



El ser humano es un animal social por naturaleza, un zoon politikon. (Aristóteles), un ser

de praxis (Marx).

Posee diversas relaciones sociales que son importantes para su sobrevivencia, adaptación

y existencia.

Los individuos son producto de la cultura y de la adaptación al medio.

La naturaleza del ser humano es dinámica, activa, creativa y compleja.

Los tres aspectos importantes que forman parte del ser humano como ser vivo racional

son:

el ser biológico (nace, crece, se reproduce y muere)

el ser social (abarca la cultura y la historia del ser)

el ser psicológico (procesos mentales, conscientes e inconscientes).

El Ser Humano como ente social



Cultura

Conjunto de conocimiento, creencias, artes, moral, leyes, costumbres y usos sociales que

el ser humano adquiere como miembro de una sociedad determinada.

Es obra del hombre y condicionada por los factores que influyen en la vida social,

económica, religiosa, ideológica, política, técnica, entre otros.

Es histórica, estable y cambiante al mismo tiempo, tiende a objetivarse, aunque nunca se

puede separar del ser humano que es el motor de su movimiento.



Elementos  Socializantes

Son todos los aspectos del ser humano en su colectividad.

Su distribución, su territorio, los rasgos de su población y sus características culturales.

1. Familia (primer institución social a la que pertenece el individuo).

2. El Estado (Territorio, Población y Gobierno).

3. La Población (grupo sociales que integran la sociedad).

4. El Grupo Social (pluralidad de seres humanos, con intereses comunes)

5. Individuo (Unidad básica de la familia, grupos sociales y población).



Sociabilidad
Tendencia o forma de vivir en sociedad, necesaria para la supervivencia.

VIVIR.

Socialización
Proceso de aprendizaje e internalización de normas y valores dentro de un

entorno social particular, teniendo como fin la integración del individuo en la

sociedad. APRENDER A VIVIR.



Procesos de Interacción

Lazo o vínculo que existe entre las personas y que son esenciales para un grupo, de tal

manera que sin ellos la sociedad no funcionaría.

Elementos:

• Status. Vínculo entre las posiciones sociales, relación de la situación o el puesto que 

ocupan las personas dentro de la sociedad respecto unos de otros.

• Rol. Interacción funcional recíproca que ocurre cuando se desempeñan diferentes 

relaciones.

• Procesos. Formas básicas de interacción social, series repetidas de operaciones.



Procesos Conjuntivos

Relaciones positivas, las personas se atraen e integran entre sí.

Cooperación: Dos o más personas aportan sus esfuerzos en forma conjunta, en la

prosecución de un bien común.

Asimilación: Dos o más personas aceptan realizar pautas de comportamiento de la

otra parte, algunas diferencias pueden ser el idioma, religión, riqueza, educación, etc.

Acomodación: Proceso social en la que dos o más personas actúan mutuamente con

el fin de impedir, reducir o eliminar los conflictos llegando a superarlos, ajustándose

a vivir en un medio donde coexisten, pueden ser la tolerancia, la componenda, el

arbitraje, la conciliación.



Procesos Disyuntivos

Relaciones negativas, las personas se distancian y se tornan menos solidarias.

Conflicto: Forma en la que dos o más personas se excluyen, ya sea aniquilando o

reduciendo las acciones de convivencia.

Obstrucción: Las personas contrarias tratan de impedir que otros logren sus

objetivos, implica hostilidad y antagonismo.

Competición: Dos o más personas se esfuerzan por lograr un mismo objetivo,

enfocando su atención en el objetivo que cada uno quiere lograr contrario a la otra

parte.



PROCESOS ASOCIATIVOS

Se dan cuando hay un acercamiento entre dos o más

participantes de un sistema social.

Este acercamiento puede darse desde el aproximarse para

una simple pregunta, hasta presenciar una integración

cultural.



PROCESOS DISOCIATIVOS

Deben entenderse como el alejamiento de los participantes

de un proceso social.

Disociación es una palabra que se utiliza para describir la

desconexión entre cosas generalmente asociadas entre sí.



El Grupo Social    

Conjunto o sistema formado por seres humanos o
individuos que interactúan entre sí y que comparten un
mismo objetivo, donde cada uno desempeña un rol
dentro del mismo, forma parte de la estructura u
organización social.

Todos los integrantes tienen algo en común que los lleva
a cumplir un determinado objetivo.



TIPOS DE GRUPOS

• Familiar.- sus miembros tienen vínculos de parentesco, lazos de sangre, abarca todos los parientes, los que tienen como

función principal cubrir las necesidades básicas familiares a nivel afectivo y económico. Es donde el individuo recibe sus

primeras enseñanzas.

• Educativo.- conforman instituciones como escuelas, colegios, universidades, etc. y su función principal es la transmisión

del saber cultural y científico. Sirven para el desarrollo y desenvolvimiento del individuo en sociedad.

• Económico.- su función principal es la de producir y distribuir bienes materiales y servicios para la subsistencia.

• Político.- se encarga de la administración política de un país, velan por la preservación del orden público, la proposición

y la aplicación de leyes, etc,

• Recreativo.- su función es de recrear o proveer descanso a las personas, pueden incluirse actividades deportivas, etc.



• Primarios.- de tamaño delimitado, relaciones cara a cara, de manera directa, todos se conocen, son naturales, espontáneos y permanentes, con relaciones

intimas y estructuras estrechas, no manifiestan alejamientos.

• Secundarios.- grupos de mayor tamaño, relaciones que puede que no se conozcan, regidos por reglamentos o estatutos , conformados por voluntad o un

interés específico, que pueden disolverse.

• Abiertos.- flexibles que permiten el ingreso y salida de los miembros de una manera fácil.

• Cerrados.- ofrecen resistencia al cambio de participantes, para conservar prestigio, establecen normas para la admisión y el egreso.

• Homogéneos.- los miembros tienen características en común, como la edad, sexo, nivel socioeconómico, etc.

• Heterogéneos.- los miembros tienen características desiguales.

• Organizados.- existe una división del trabajo procurando una meta productiva, estableciendo posiciones y roles para cada miembro, es una estructura solidaria,

tienen un líder, jefe u orientador capacitado.

• Desorganizados.-cada miembro asume roles de manera independiente, existiendo divisiones, es escasamente productivo..

• Formales.- tienen reglamentos y normas determinadas con roles respecto a objetos materiales, miembros, la comunidad y la institución.

• Informales.- cada miembro actúa como desea, con libertad, produciendo desajustes y tensiones, no cumplen con una conducta exigida,



Control Social

Capacidad de la sociedad de regularse a sí misma, acorde con los principios y valores

deseados.

Cualquier influencia dominante, ejercida por vía individual o grupal sobre el

comportamiento de individuos o grupos de individuos, para mantenerlos con algún grado

de uniformidad y concordancia con los patrones sociales, relacionados con el poder, la

dominación y la política..

Es un aspecto de la sociedad y sirve como base comprensiva para el examen sociológico

del orden social, siendo un recurso intelectual para los valores humanos y orientadores en

el progreso y la reducción irracional en el comportamiento social.

El Control Social puede ser difuso, como fiscalizador de comportamiento de todos o bien

localizado, como un control intenso de los grupos marginalizados o rebeldes.



Formas de Control Social

• FORMAL. realizado, principalmente, por las autoridades del Estado, presupone un

proceso de institucionalización.

• INFORMAL. difuso, mutable, espontáneo y se realiza a través de la dinámica que se

desenvuelve en el ámbito de pequeños grupos sociales.

• POSITIVOS. premian e incentivan el buen comportamiento de los individuos con

orientaciones y consejos, son gratificantes.

• NEGATIVOS. reprueban determinados comportamientos a través de la aplicación de

sanciones, son intimidatorios o de coacción.

• INTERNOS. la persona interioriza reglas o mecanismos de control, sabiendo como

actuar en cada situación.

• EXTERNOS. se manifiesta de forma represiva aplicando sanciones.



Conceptos Sociojurídicos Fundamentales

Son instrumentos imprescindibles del jurista y del
legislador para pensar y resolver cualquier problema
jurídico, forman parte del lenguaje del Derecho, explican
fenómenos jurídicos, dan lugar a la terminología jurídica,
son el “lenguaje técnico del Derecho”.


